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LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Esle periódico se publica los Lunes , Miércoles y Viernes, 

y se admiten suscripciones plaza del Carbón, número 83. 
•recio 4e suscripeion en esta ciudad, por un mes 8 rs. por

Para fuera, franco de porte, por un mes 12 rs. por 
tres 3i.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
Núm. 307.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 306.

Circular -núm. 162.

üahiendome hecho presente diferentes em- 
P e'i'los del ramo de montes la apatía y moro- 
N'iad de algunos alcaldes en la exacción de las. 

^tas impuestas á los contraventores á la or- 
por daños que causan á los montes de 

()P|os y comunes de los pueblos, con cuya 
e8hjencia se contemplan autorizados los infrac- 
ores a perpetrarlos á la sombra de su impuni- 
ad». conspirando directamente á la destruc- 
,on del arbolado de dichas propiedades con 

^ave y notable perjuicio de los intereses co- 
nuiales de |os vecinos ; recuerdo á los SS. al- 
J1 constitucionales de la provincia la obli- 
peton en que están de hacer efectivas las muí- 
■?s de menor cuantía que les fueren denuncia- 
dils por los guardas y demas empleados del ra
mo dándoles la correspondiente distribución, 
y en otro caso después de instruidas las pri- 
^eras dilijencias las pasen al Juzgado de 
Primera instancia del partido según se pre
viene en los artículos 49 y 51 del reglamen- 
lo aprobado'por S. M. en 24 de marzo de 1846, 
Publicado en el boletín núm. 48 de dicho año. 
^uragoza 13 de mayo de 1847.—Rafael Urries.

D. Juan de Dios de Guzman, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar y encargado del 
despacho del de S. Pablo de la ciudad de Zara
goza.

Por el presente se cita y emplaza á cuantos 
pretendan tener derecho como acreedores ó por 
otro título á los bienes del Dilunto I). Pedro Pas
cal de nación francés, vecino que fue de esta 
ciudad y murió en París, calle de S. Lázaro nú
mero 102, el dia diez y ocho de Diciembre del 
año próximo pasado, para que en el término de 
cuarenta dias contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela del Gobierno, com
parezcan por sí ó mediante legítimo represen
tante á deducirlo en este juzgado y oficio del 
infrascripto escribano, bajo apercibimiento que 
en otro caso les parará el perjuicio que hubie
re lugar. Y para su publicidad he acordado en 
auto de diez del actual despachar el presente 
á instancia de D. Agustín Brandan y los señores 
Barte hermanos del comercio de esta ciudad que 
han comparecido como acreedores en el espe
diente de inventario de los indicado^ bienes. 
Dado en Zaragoza á doce de mayo de 18*7.— 
Juan de Dios de Guzman —Por su mandado Juan 
Soler.

M.C.D. 2022



Miim
SOBRE EL MODO DE PROCEDER

EL

CONSEJO REAL
en los

NEGOCIOS CONTENCIOSOS DE LA ADMINISTRACION.

ConlinuacioQ al núm. 21 del Miércoles 17 de Febrero.

También señalará el «lia en que hayan de dar 
u dictámen, deU.*rminando si lo han de hacer de 
lalabra ó ñor escrito.

Art. 174. Si la Sección determinare que den 
•u dictámen de palabra, serán examinados los^ pe
llos en la forma prevenida por el articulo'151.

Arl. 175. Si se proveyere que den su dictá- 
men por escrito, los peritos le extenderán des
pués de haber conferenciado entre sí.

El dictámen comprenderá su juicio motivado , y 
en caso de discordia el de cada uno de los perillos.

El disclámen será extendido por uno de los pe
ritos y firmado por lodos ellos.

El perito que disinliere del dictámen de la ma
yoría, podrá extender el suyo de su puño y letra.

Arl. 176. Si todos los peritos no supiesen.es- 
cr bir, ó si ninguno de ellos pudiese redactar el 
dictámen, se comisionará para que lo escriba, y si 
necesario fuere , para que ayude á los peritos en 
la redacción, á uno de los auxiliares del Consejo ó 
á otra persona que se estime conveniente.

En este caso el dictámen será ru inado por el que 
le hubiere escrito, y por loe peritos que supieren.

El Secretario extenderá por dilige<K‘ia la entre
ga del dictámen, anotando en este el! dia.

Art. 177. La diligencia será firmada por el 
actuario , y el que le haya entregado el dictámen, 
si supiere.

Arl. 178. En la audiencia publica señalada pa
ra ver el dietámén de los peritos, le leerá el Se
cretario.

La Sección podrá proveer que comparezcan los 
perilos á dar las explicaciones conducentes al es
clarecimiento del dictámen.

Art. 179 Si la Sección, ó el Consejo en su ca
so , no se creyere suficientemente ilustrada con el 
primer reconocimiento y dictámen pericial , podrá 
proveer que se practique otro por los primeros 
peritos ó por otros.

CAPITULO XII

De la inspección ocular.

Arl. 180. Cuando se hubiere acordado la ins
pección ocular de algún sitio, podrá examinarse 
este de la manera prescrita por los capítulos pre
cedentes respecto á las parles, á los testigos y á 
los perilos.

CAPITULO XIII.

De la comprobación de los documentos y escri
turas no reconocidos ó argüidos de falsos.

Art. 181. Tendrá lugar la comprobación de do
cumentos y escrituras siempre que las presentadas 
sean útiles para la decisión del negocio, y se en
cuentren en los casos siguientes.

i. ° Si una de las parles sostiene que la es
critura producida es falsa.

2. ° Si tratándose de un documento privado, 
la parle á quien se atribuya, negare su letra y firma.

3. ° Si una de las parles no reconociere co ■ 
mo escrito ó firmado de puño de su causante, ó 
de un tercero, el documento privado que a uno 
de estos se atribuya. .

Arl. En los casos del artículo anterior, 
la Sección mandará comparecer á las parles en 
persona á los estrados el dia que determine.

De la comparecencia solo se dispensará a la par
le que no pueda asistir por ausencia ó impedimen
to grave , en cuyo caso deberá representarla un 
apoderado especial.

Art. 183. El día señalado, la Sección inlima
rá á la parle que hubiere presentado el documen
to argüido de falso , que declare si está en ánimo 
de servirse de él.

Art. 184. Si la parte incurriere en rebeldía, 
rehusare responder ó declarare que no trata de ser
virse del documento argüido, será este desechado 
del proceso.

Arl. 185, Si la parte declarare que piensa ser
virse del documento, la Sección mandará á la con
traria que declare si persiste en sostener que el 
documento es falso, ó en no reconocerle por suyo, ó 
no estimarle de aquel á quien le atribuya la con
traria. ’ , .

Arl. 186. Si esta parte incurriere en rebeldía, 
rehusare responder ó no persistiere en su primera 
declaración, el documento presentado se [admitirá 
como auténtico , y se estimará por reconocida su 
lelra y firma.

Arl. 187. Si la parte persistiere en la decla
ración, la Sección ordenará que explique- los fun
damentos que le inducen para argüir de falso el 
documento ó no reconocerlo por auténtico.

x Si la parle argüyere de falso el documento, se
rá interpelada para que declare qué clase de fal
sedad es la que atribuye al documenlo.

Art. 188. En el caso del artículo anterior , el 
documento se entregará inmediatamente al Secreta
rio para que se custodie , reconociéndole antes la 
Sección , y haciendo constar por diligencia el es
tado malerial en que se encuentre, las enmiendas , 
entrerenglonaduras y raspados que en él se advir
tieren , y rubricando todas sus hojas el Ponente.

También las rubricarán las parles ó sus apode
rados, y si no pudieren ó no quisieren , se hará 
constar asi por diligencia que firmará el Secretario.

Art. 189. La Sección mandará por un auto 
preparatorio.

L° Que- las parles produzcan los documentos 
y arüculen los hechos conducentes para probar la 
autenticidad ó falsedad del impugnado.

2. ° Que señalen las escrituras ó documentos 
que puedan servir para el cotejo.
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, Si del documento impugnado existiere protocolo 
0 registro, la Sección podrá disponer . si lo esti
mare preciso, que sea trailla la matriz, quedando 
copia literal y fehaciente de ella, la cual hará sus 
Veces y tendrá la misma fuerza mientras no se 
Revuelva, concluido que sea el cotejo, y archive 
de nuevo la original.

Art. 190. Las parles, antes del dia señalado, 
Se comunicarán respectivamente los documentos que 
P'eusen producir, y los hechos que traten de ale
gar.

Arl. 191, El depositario del original ó matriz 
^uya presentación se hubiere proveído, será citado 

apremiado á hacerlo en la forma prevenida res
pecto á los testigos en los artículos tU y 145.

Art. 192. Luego que venga la matriz, se pro- 
eederá en la forma prescrita por el artículo 188.

Sin embargo la Sección podra dejar la matriz en 
poder de su depositario, imponiéndole la obliga
ción de producirla en las audiencias sucesivas.

rt. 193. El dia señalado por el auto prepa- 
a (lllo, si los documentos producidos fueren con- 
'‘yantes en favor ó en contra de la autenticidad 
; mipugnado, la Sección proveerá en seguida ad- 

ó desechándole del proceso.
d0 / " En el caso contrario, por un segun- 
proh -0 ^^P9^*101*'0 Ia Sección decretará la com- 

cion del documento por medio del cotejo 
L0,¿ olro Ú otros indubitados.
bit ? G ai*smo aul° señalará los documentos indu- 

,l( os que deban servir para el cotejo, disponien- 
qoo sean traídos al efecto.
ambien recibirá información de testigos sobre 

8 hechos pertinentes articulados por las parles. 
A| L 195. Se admitirán como auténticos ó fea- 

icnles para el cotejo los documentos y escrituras 
que de común acuerdo señalaren las parles.

An. 196, Si las parles no estuvieren acordes 
- la designación, no se tendrán como indubitados 
I',a el colejo mas que los siguientes, 

documentos aulénucos.
privados reconocidos por las parles.

"“pugnaifo en la parle en que no hubiere 
Ari*'^0 1,6

mentos i * defecto ó insuficiencia de doeu- 
escrito > <ví0> la parle á quien se atribuya lo 
Ge n .e“ e* impugnado ó la firma que le aulori- 
esérii l ld SCr aquerida á que forme un cuerpo de 

g. |llla que cu el acto le dictará el Ponente.
criiui'* ^arle se neRare formar el cuerpo de es- 
cimie/iioSL' esbmar confesa en el recono-

Ari *'h )'11"* qocaménio impugnado.
bacioií 'lele010 de los medios de compro* .I í .,1 . i r I . . i_u^lun -• En defecto de los medios de compro- 
podrá ^i11,68^.08 en i()S d08 urtículos que preceden 
para ^P*631186 cualquiera otro que sea bastante 
ccejo08"8031- de indubitado el que sirva para el

y s^* 199' Respecto á los documentos de cotejo 
ürií, S| depositarios , se procederá con arreglo á los

191 y 192. -
Prob^v^^^1 ka sección por sí misma hará la com- 
oido3)01011 Por medio del cotejo después de haber 

ils observaciones de las parles.
pr(j 1 ■ 201. Sin embargo, el Consejo podrá siem- 
n)en(*’|le Io esl*me conveniente, consultar el dictá- 
tíonl^mperitos, observando lo dispuesto en el ar- 

^Os peritos en este caso serán nombrados de ofi-

■mi iiinUli

cío , con arreglo en cuanto á su número, á lo pre
venido en el art. 1G8 , y examinados verbalmenle en 
la forma prescrita para los testigos.

Ari, 20'2. La prueba testifical de los hechos se 
praclieará con arreglo al capítulo 10.

Art. 203. Si de las diligencias de comprobación 
resultaren indicios acerca de los autores ó cóm
plices de la falsedad , y estos vivieren y fuere in
dispensable. la decisión prévia del expediente cri
minal para fallar el proceso civil, se suspenderá el 
curso Je éste hasta la terminación de aquel.

En lodo caso se pasará al Juez competente el 
tanto de culpa que resulte de las declaraciones 
sobre falsedad.

Se concluirá.

PARTE NO OFICIAL.

Se halla vanante la plaza de médico del ayun
tamiento de Villafranca de Ebro, cuya dotación 
consiste en 30 cahíces de trigo.

Los que deseen aspirar á dicha pueden diri
gir sus solicitudes francas de porte, al referido 
ayuntamiento en el término de 20 dias contados 
desde la fecha de este anuncio.

Se halla vacante la plaza de cirujano de Vi- 
lafranca de Ebro, cuya dotación consiste en 24 

icahices de trigo.
Los que deseen aspirar á dicha pueden dirigir 

sus solicitudes, francas de porte, al referido 
ayuntamiento en el término de 20 dias contados 
desde la fecha de este anuncio.

Se halla vacante la plaza de Veterinario de Vi
llafranca de Ebro, cuya dotación consiste en 21 
cahíces de trigo.

Los que deseen aspirar á dicha podrán diri
gir sus solicitudes francas de porte al referido 
ayuntamienio en el término de 20 dias contados 
desde la fecha de este anuncio.

Se halla vacante la plaza de Boticario de Vi
llafranca de Ebro , cuya dotación consiste en 18 
cahíces de trigo.

Los que desen aspirar á dicha pueden diri
gir sus solicitudes, bancas de porte, al referido 
ayuntamiento en el término de 20 dias contados 
desde la fecha de este anuncio.

Se arriendan por uno ó mas años las yerbas 
de verano de las Paulinas de Sangorrines. Lu
cientes y S. Esteban, situadas en las inmedia
ciones d i lugar de Longás ; la primera puede 
llebar 4000 cabezas de ganado Ja segunda 2000, 
y la tercera 1400, las yerbas son de escefente 
calidad y tan humas como las de los puertos; 
los que quieran interesarse en su arriendo po
drán dirijirse en Zaragoza á 1). Manuel Aladren 
en Urries á I). José Solana y en Longas á don 
Sebastian Solana.

El solo llamado de Bellague, propio del Ex
celentísimo Sr. Conde de Sastago, sito en los 
términos de la villa de Pina , se arrienda á su
basta , que tendrá efecto el dia 22 del presente 
mes de mayo á las diez de la mañana en la ad- 
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minislracion de S. E. en la villa de Pina , y 
sTndo aXisible la manda, quedará rematado 
a favor del mejor postor. Los que deseeni mk 
resarse en él podrán enterarse de los pactas y 
condiciones que obran en la misma, o bien en 
la g.meral de Zaragoza , donde estarán de ma- 

111 La^subdelegacion de la compañía general del 
Iris establecida en esta ciudad de 
abraza entre sus vanas operaciones la '‘fiable
mente ventajosa para toda clase de personas 
que quieran dar dinero á préstamo ó tomarlo 
prestado que es la de garantizarlo la misma com
pañía ó intervenir para la respectiva seguridad 
y satisfacción del ¡n eslamisla y del tomador del

El examen de los documentos de garantía no 
ofrece gasto alguno.

Si llegado e¡ vencimiento del plazo no paga
ra el deudor, la compañía hará suya la acción, 
si asi se conviniesen, para seguir cualquiera li
tigio , para satisfacer el capital é intereses al 
dueño del dinero el dia convenido sin esperar 
el resultado del litigio. . .

Si antes del vencimiento quiere percibir el 
capital prestado , también se le 
en la subdelegacion los medios de traspasar su 
crédito á otro dador. Si el que lomo el dinero 
no pudiera devolveilo para el día conveni lo y 
es persona de notoria honra lez y suficientes ga • 
ranUas se le facilitará algún tiempo de respiro 
para evitarlas terribles consecuencias de un jui
cio ejecutivo. ,

En los prestamos se dura siempre la prefe
rencia á los que pidan dinero asegurándolo con 
papel cotizable del Estado, alhajas, y depósito 
de objetos mercantiles no avenables.

El secreto tan generalmente apetecí lo es una 
de las bases principales de esta clase de upe

El despacho situado en la plaza de la Cabra 
nüm. 42 estará habiérlo de on- e a dos lodos 
los dias no feriados á cargo d- 0. Ua'/Km Ber-

. dié sub
misionado.

delegado y de D Bartolomé Martin co-

LIBRERIA

de la viuda de Heredia, CucMUeriaTium. 91 fren
te á La Seo.

En la misma se suscribe a los peno heosLl 
Tiempo, El Español, El Faro, La Carla. El Mi i- 
tar Español, El Clamor, El Espectador El I ro
ño y la nobleza. El Siglo Pintoresco, E semana
rio Español, El Museo de las famdias. El Museo 
de los niños, y otros.

En la misma se hallan venales las obras si
guientes:

Tratado teórico-práclico de las 
judiciales de los alcaldes, escrito por D. Marce
lo Martínez Alcubilla, abogado del iluslr , 
ojo de Burgos. Esta obrila de grande ínteres 
para los alcaldes y tenientes de alcalde, esc 

bam>s, secretarios de ayuntamientos de los pu 
blos y para dirigirse los particulares en sus 
í lamaeiones, comprende bajo un método c 
y sencillo la doctrina de todas las alnbucio - 
judiciales de los alcaldes, con muchas nota'- y 
advertencias para su buen desempeño, ded 
das del derecho común y con numerosos forro 
larios para todas las diligencias un tomo en .
8 rs.—Lecciones elementales de agricultura, ap 
cadas al suelo y clima de España. Obra ulil^tu’ 
para uso de las escuelas primarias y demas es a 
bleeimienlos de educación y para los labrador 
por el grao número de cultivos que compren 
por 0. Manuel López y Benito un lomo en 
9 rs.-Grilos del Purgatorio, y medios para 
acallarlos. Dedicados á María Santísima del car 
men un lomo en 8.= 6 rs.-Arle de cuidar las 
avejas, conservar y castrar las colmenas un , 
mo en 8. ° 5 rs.—Arle de manejar la escopeta, 
con las reglas para cazar y precauciones que han 
de tenerse para evitar las desgracias que suc - 
acarrear los descuidos de los cazadores. Aumen
tado con el arle de pescar un lomo en 8. ' r • 
Nuevo tratado del perfecto tirador, ó modo inS' 
truclivo de enseñar á tirar la escopeta de dos 
cañ-mes coa regla, independiente del conoci
miento aislado de cuantos métodos se han des
cubierto hasta el dia. Adornado con láminas Y 
compuesto por D. Juan Codies un lomo en 8.
3 rs.-Arle de cultivar las mareras y el nogal, 
y de criar los gusanos de seda, la grana Kerroc” 
y la Cochinilla un lomo en 8.° i rs.—Arte do 
cultivar el cáñamo, hilo y algodón, de suspre 
paraciones hasta hilarlo: con una nolida de a 
demas plañías de fibra sólida un tomo en 8. 
rs. Arle de cultivar el olivo. Modo de hacer 
recolección de las aceitunas, elaboración, de 
aceite y su conservación un tomo en 8. ° 8 rs- 
Vocabulario del dialecto gitano , ó sea arle de 
hablar en caló un lomo en 8. ° ñ rs.—Ane de 
cultivar la vid. De sus enfermedades, época Y 
modo de hacer la vendimia, fabricación del vi
no y del vinagre, de su conservación y clarín 
cacion . con el método de evitar sus alleracio 
nes un tomo en 8.° 8 rs.— Fralado de las plan 
tas tintóreas, de la barrilla y otras plantas que 
dan sosa, y del tabaco un tomo en 8. 5 rs
El Hortelano practico. Arle de formar las huel
las, preparación y cultivo de b da clase de hor
talizas , con la esplicacion de los usos y propie
dades de las plantas un lomo en 8. ° 6 rs.Arie 
de criar el ganado de cerda , de sus razas, de 
clima y alimentos que mas les convienen, mo
do de cebarlos, enfermedades que padecen, eW- 
un lomo en 8. 0 4 rs.—El Arbolista practico i 
arle de cultivar toda clase de árboles , prep*1^ 
ración y división de todos ellos, de su mullip 
cacion, enfermedades é insectos, con la des^ 
cripcion de todos los árboles de jardín y de moU 
te, el cultivo de cada uno de ellos, sus usos; 
propiedades un lomo en 8. ° 8 rs.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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